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BRASIL – PROGRAMA DE FINANCIACIÓN DE LAS EXPORTACIONES 
PARA AERONAVES 

 
Notificación de la apelación del Brasil de conformidad con el párrafo 4 del 

artículo 16 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos 
por los que se rige la solución de diferencias (ESD) 

 
 

 Se distribuye a los Miembros la siguiente notificación, de fecha 3 de mayo de 1999, dirigida 
por el Brasil al Órgano de Solución de Diferencias (OSD).  Esta notificación constituye asimismo el 
anuncio de apelación, presentado ese mismo día ante el Órgano de Apelación, de conformidad con los 
Procedimientos de trabajo para el examen en apelación. 

_______________ 

 El Gobierno del Brasil notifica por la presente al Órgano de Apelación y al Órgano de 
Solución de Diferencias su decisión de apelar ante el Órgano de Apelación con respecto a ciertas 
cuestiones de derecho abordadas en el informe del Grupo Especial sobre el asunto Brasil - Programa 
de financiación de las exportaciones para aeronaves (WT/DS46/R), distribuido el 14 de abril 
de 1999, así como ciertas interpretaciones jurídicas desarrolladas por el Grupo Especial en dicho 
informe. 

 El Brasil presenta esta notificación de conformidad con el párrafo 8 del artículo 4 del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, el párrafo 4 del artículo 16 del Entendimiento 
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias y las Reglas 20 
y 31.1 de los Procedimientos de trabajo para el examen en apelación. 

 El Brasil solicita que el Órgano de Apelación revise las siguientes cuestiones de derecho 
abordadas en el informe del Grupo Especial a interpretaciones jurídicas desarrolladas en el mismo: 

 1. la conclusión del Grupo Especial de que era procedente que medidas sobre las cuales 
las partes no habían celebrado consultas estuvieran sometidas al Grupo Especial; 

 2. la conclusión del Grupo Especial de que el nivel de subvenciones a la exportación no 
debe medirse por el de las sumas presupuestadas a efectos del párrafo 4 del 
artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias; 

 3. la conclusión del Grupo Especial de que constituyen subvenciones los pagos de 
equiparación de los tipos de interés efectuados en el marco del Programa de 
Financiamento às Exportações ("PROEX"), en el momento de la exportación de una 
aeronave; 

 4. la conclusión del Grupo Especial de que los pagos PROEX de equiparación de los 
tipos de interés para las aeronaves se utilizan para lograr una ventaja importante en 
las condiciones de los créditos a la exportación; 

 5. la conclusión del Grupo Especial de que el Brasil debe retirar la subvención en un 
plazo de 90 días. 

__________ 


